
to:tc

EXP. ADMIVO 175-A.

GUADALAJARA JALISCO SEPTIEMBRE 06 SEIS DE

20r8 DOS MrL DTECTOCHO.

Por recibido el escrito presentodo en oficiolío de
portes de este Tribunol el dío 22 veinlidós de ogosto de
2018 dos mil dieciocho, suscrito por lo C. SltVlA
CASTETLANOS A[ABARADO, secretorio Generol del
Sindicoto Autentico de Servidores Públicos del
Municipio de Zopopon, Jolisco, onexondo o)
convocotorio de fecho I9 diecinueve de junio de 20.l8
dos mil dieciocho, b) octo de osombleo de fecho l3
trece de julio de 2018 dos mil dieciocho, c) listo de
osistencio de fecho l3 trece de julio de 2018 dos mil

dieciocho, d) un legojo de vorios fojos con lo leyendo;
"PADRON DE M¡EMBROS ACIIVOS" d) copios
certificodos de los estotutos vigenles

V ¡ S T O el contenido del escrito de cuento se

odvierte que medionte convocotorio de fecho l9
diecinueve de junio de 20.l8 dos mil dieciocho, se invitó
o los míembros del Sindicoto Autentico de Servidores
Públicos del Municipio de Zopopon, Jolisco o lo
Asombleo que se celebró el dío 13 trece de julio de
2018 dos mil dieciocho, bojo el siguiente orden del dío;
en el primer punto, se tomó listo o los presentes,
monifestondo que se encuentron un totol de cuorento
y nueve miembros del sindicoto, mismos que firmoron
su ingreso o lo osombleo, por lo que se decloró
legolmente constituido lo osombleo, en virtud de existir
quorum legol necesorio, esto yo dentro del punto
número dos, hecho lo onterior se prosiguió con el
desorrollo de lo osombleo en su lercer punlo,
denominoóo; instoloción de lo meso directivo, dentro
del cu'óJ\e nombró un presidente, un secretorio y dos
escrutodores, mismos que llevoríon el orden y control
de ¡ lo osombleq, posteriormente dentro del cuorlo

del orden del dío se propuso o los osistentes lo
ificoción del numerol cuorento y siete de los

s vigentes, en cuonto o lo temporolidod de loesto



vigencio del comité directivo, proponiendo que el
periodo de vigencio seo de diez oños, proponiendo
que dicho numerol quede de lo siguiente monero: - - - -

Articulo 47.- Los miembros del Comité Directivo, del Sindicoto
Autentico de Servidores Públicos de Zopopon, Jolisco, serón electos en
Asombleo Generol Ordinorio que se celebrqró codo diez oños en e!
mes de julio; o en Asombleo Generol Extroordinorio en cuolquier
fecho, en el coso de preseniorse olguno renuncio de los miembros del
Comité Ejecutivo, destitución, inhobilitoción y defunción de olguno de
ellos de ocuerdo o lo estoblecido en los presentes estotutos y
reglomentos.

Siendo dicho propuesto oprobodo de monero
unónime por los osombleístos, por lo que, onolizodo el
punto onter¡or, esto Autoridod determino TOMAR NOIA
de lo modificoción q! eslolulo mencionqdo, todo vez
que el mismo no controv¡ene disposición legol olguno. -

Siendo oprobodo dichos modificociones de
monero unónime por los osombleístos, Por lo que se

TOMA NOIA de dichos modificociones estotutorios. - - -

Ahoro bien, ol hober reolizodo los reformos
estotutorios como quedó osentodo en líneos

precedentes, de conformidod o lo estoblecido por los

ortículos 16 Ter, y 16 Quóter, de lo Ley de Ironsporencio
e lnformoción Público del Esfodo de Jolisco y sus

Municipios que o lo letro señolo:

Artículo l6-Ter. lnf ormoción f undomenfol- Autoridodes loboroles.

l. Es informoción fundomentol del Tribunol de Arbitroje y
Escolofón y de lo Junto Locolde Concilioción y Arbitroje:

l.-Lo obligotorío poro fodos.los suiefos ob/igodos;..
ll.-Los cJocumenfos de/registro de los sindicofos, gue deberón
contener, entre otros;

o) ......
lll. Los tomos de noto:
lV. El estotuto'
V. El oodrón de socios;

W. Los ocfos de osombleo'

Ytt. tos reotomentos
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Vlll. Los controtos colecfivos, incluyendo el tobulodor,
convenios y los condiciones gieneroles de trobojo;...

Artículo I6-Quófer. lnf ormoción f undomentol- Sindicofos
l. Los sindicofos gue recibon y ejezon recursos públicos
deberón montener octuolizodo y occesib/e. de formo impreso
poro consulfo direcfo v en los respectivos sifios de lnfernett lo
informoción obligoforio poro fodos los sujefos obliqodos lo
seño/odo en e/ ortículo onterior y lo siguiente:
t....

Esfe lríbunol le requiere poro que presenfe de
monere completo, el originol de /os esfofufos de eso

orgon¡zoción sindicol, yo reformodos, con lo finolidod
de que lo informoción público o lo que esfó obligodo
tonto Usfed como sujeto obligodo, osí como esfo
outoridod, seo lo mós cloro y occesible de
conformidod o lo esfoblecido por el cuerpo normot¡vo
onfes mencionodo, osí tombién se le exhorto, poro gue
de hober f uturos ref ormos o sus estof ufos, esfos

deberón de ser inf ormodos o esfe Tribunol,

presentondo en su totolidod el origínol de los Estofufos
que rigen su Orgonizoción Sindicol y no únicomente
los ortículos reformodos; lo onterior con lo finolidod de
gue esfo outoridod, en su co/idod de Sujeto obligodo
se encuenfre en optitud de proporcionor de lo monero
mós octuolizodo y occesible lo informoción que esfó
obligodo o proporcionor. - - -

Concluido el punto onterior, se procedió o
desohogor el quinlo punlo del orden del dío,
consistente en lo elección del Comité Ejecutivo por el

periodo del 30 treinto de julio de 2018 dos mil

dieciocho ol 29 veintinueve de julio del oño 2028 dos

mil veintiocho, proponiéndoles que los votociones se

reolicen de monero directo, siendo dicho propuesfo
oprobodo de monero unónime, osí mismo se propuso
que los osistentes presenten sus plonillos poro lo
elección del comité directivo, poro integror el comité
directivo, siendo propuesto uno plonillo encobezrrdq
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por lo C. SlL.VIA CASTELLANOS ALVARADO, y uno vez

dodo o conocer o los osombleístos lo integroción de lo
plonillo propuesto, fue votodo por unonimidod de los

presentes poro que seo esto Plonillo lo que represente
ol Sindicqto Autentico de Servidores Públicos de
Zopopon Jolisco por el periodo del 30 treinto de julio de
2018 dos mil dieciocho ol 29 veintinueve de julio del
oño 2028 dos mil veintiocho, por lo que uno yez

oprobodo dicho plonillo les fue tomodo lo protesto de
ley correspondiente o los integrontes, esto yo dentro
del punlo numero sexlo

Ahoro bien, uno vez que esto Autoridod onolizó el
punto onterior, determino TOMAR NOTA del comilé
Direclivo propuesto, todo vez que fue elegido por el

móximo órgono de gobierno que es lo osombleo, tol y
como se estoblece en el numerol 20 de los estotutos
vigentes, por lo que dicho Comité Direclivo estoró
inlegrodo de lo siguienle monerq: -

Secretorio Generol Silvio Costellonos
Alvorodo

Secretorio de Orgonizoción Ano Celio Gutiérrez
Novorro

Secretorio de Actos y

Acuerdos
Adriono Solozor Rozo.

Secretorio de Finonzos Morío Eleno Gonzólez
León

Secretorio de Trobojo y

Conflictos
Soro Durón Flores.

Secretorio de Viviendo Antonio Espozo López

Secretorio de Deportes Eduordo Enríquez del
Toro.

Secretorio de Comunicoción
Sociol

Ernesto Alvorez
Gonzolez.

Secretorio de Copocitoción Mo. lrmo Gonzólez
Arellono.
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COMISION DE VIGITANCIA.

COMISION DE HONOR Y JUSIICIA.

Debiendo regir por el periodo del 30 IREINTA DE

JUTIO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO AL 29 VEINTINUEVE

DE JUTIO DEt AÑO 2;O28 DOS MIt VEINTIOCHO, IO

onterior de conformidod o lo estoblecido en el numerol

:' :::':il: I i:': ::l::::':l::ji:::"1 '-"'llT-'-1'-'.

Concluido el punto onterior se posó ol desohogo
del séptimo punlo, en donde se propuso lo renovoción
de lo tomo de noto, en lo cuol esto Autoildod
monifieslo que deberó eslorse o lo ocordodo denlro
del punlo onlerior. -

Posteriormente dentro del oclovo punlo los

osistentes oproboron de monero unónime todos los

puntos trotodos dentro de lo presente osombleo, yo en
el noveno punlo se dio por concluido lo osombleo o los

20:00 hgro\., en virtud de no existir mós osuntos que
trolor.-/- - - -:'

/
i Ordenóndose ogregor el escrito de cuento y sus

o los Autos que integron el expediente

Presidente Moríq de Lourdes Nqvqrro Fouslo

Secrelorio Elvo Verónico Vózquez Medino
Vocoles Silvio Coslillo Díoz y José de Jesús Quiroz

Guzmón

Presidenle Luz Morcelo Vózquez Medino
Secrelorio Corlos Romón Anlonio Gómez Viveros.

Vocqles Eduordo Moreno Coronq y Miguel Ángel
Borojos Romírez

odmini tivo número 175-A, poro que surto los efectos



legoles o que hoyo lugor, lo onterior de conformidod o
lo estoblecido en el numerol 20 y 47 del Sindicoto
Autentico de Servidores Públicos de Zopopon, Jolisco,

en reloción con el numerol 359 de lo Ley Federol del
trobojo oplicodo supletoriomente o lo Ley de lo

Moterio

Se hoce del conocimiento de los portes, que o
portir del 02 dos de julio de 2018 dos mil dieciocho, el

Pleno del Tribunol de Arbitroje y Escolofón del Estodo
quedo integrodo, de lo siguiente monero; C.C.
MAGISTRADA PRESIDENTE: VERóNICA EIIZABETH CUEVAS

GARCíA, MAGISTRADO; JAIME ERNESTO DE JESÚS

ACOSIA ESPINOZA Y MAG¡STRADO JOSÉ DE JESÚS CRUZ

FONSECA, lo que se osiento poro todos los efectos
legoles o que hoyo lugor.

NOflFíQUESE PERSONATMENTE At SINDICATO

AUTÉNilCO DE SERVIDORES PÚBIICOS DE ZAPOPAN,
JATISCO
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